
  

   ALCA C.A. 
  

: O Y 
Machala, noviembre 045 de 2010 2d 3. 

Ab. 
Joffte Rodriguez Rizzo 
Superintendente de Compañias-Machala 

  

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar que con fecha cuatro de octubre del 2010, se 

realizó la escritura de partición extrajudicial de las acciones de Valarezo €. 

A. “Valca”, particular que acompaño con una copia oniginal, inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha veintisiete de octubre del 2010. 

Por au debida atención le anticipo mis agradecimientos. 

       

Ing Juan Valarezo Jad 
Gerente General 

  

Direc.: Avda. Madero Vargas y Estero Huayla ( Frente al Complejo Deportivo Villalta ) 

Telf.: 2929 - 987 / 2929 - 922 / 2927 - 266 + Pto. Bolívar - Ecuador
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES ANGEL VICENTE VALAREZO 

> VALAREZO, INGENIERO JUAN MANUEL VALAREZO JADAN, 

+ CUANTIA: $.112,00 DOLARES AMERICANOS.- 

a949uRRRRR Ra RR Ra Ra RS 

a4staRaaga - 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy dia lunes cuatro 

de Octubre del año dos mil diez; ante mí, DOCTOR LESLIE 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen por sus propios derechos, los 

í señores ANGEL VICENTE VALAREZO VALAREZO, viudo, 

contratista, domiciliado en la Urbanización Las Paulitas de 

esta ciudad; INGENIERO JUAN MANUEL VALAREZO JADAN, 

casado, Ingeniero Civil, domiciliado en la Ciudadela Santa 

== 19 Elena de Machala; DOCTOR JULIO CESAR VALAREZO JADAN, 

> , e. - .po . . 

ao Doctor en Química, domiciliado en la Urbanización 

 



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

1 Quirola; e, INGENIERO ANGEL VICENTE VALAREZO JADAN, . 

2 Casado, Ingeniero Civil, domiciliado en la Avenida Las 

3 Palmeras y Arízaga.- Los comparecientes: Ecuatorianos, Ñ 

4 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a | 

5 Quienes de conocerlos doy fe, de acuerdo a las cédulas de 

6 Ciudadanía que me presentan, con amplia libertad y bien 

«]
 instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

oo
 Escritura Pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL, que para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a: so 
.
 

o
 CONTINUACIÓN. nro | 

a
 

0 

Eg
 

NOT
AR!

 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

do 

LIO 
QU
IN
TO
 

a XL 
== 
A 

“¿al tenor de las siguientes cláusulas: ----o--o===oonaacincoccconaannos a 

rgo, sírvase insertar una más de PARTICION EXTRAJUDICIAL, — 

   

    

t L
esl

ie 
€ 

"PRIMERA: INTERVINIENTES.- Para la celebración del to
 

h
 

presente instrumento público intervienen ANGEL VICENTE tra
ma 

tm
 

16 VALAREZO VALAREZO, INGENIERO JUAN MANUEL VALAREO - 

17 JADAN, DOCTOR JULIO CESAR VALAREZO JADAN e INGENIERO - 

is ANGEL VICENTE VALAREZO JADAN.- Los comparecientes 

19 Capaces ante la Ley, para adquirir derechos y contraer 

_20 obligaciones, bien enterados e inteligenciados de este acto.-- 

 



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto dos 

Machala - El Oro 

1 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública de 

- Constitución de Compañía celebrada ante el Notario Tercero bu
 

3 del Cantón Guayaquil, el dieciocho de Enero de mil 

4 “ novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

- Mercantil del mismo Cantón con fecha ocho de Septiembre de uh
 

6 mil novecientos noventa y cinco, se constituyó la COMPAÑÍA 

ANONIMA VALAREZO C.A. “VALCA”, con un capital social de e]
 

$  S/.5"000.000,00, siendo uno de los accionistas el señor ANGEL 

VICENTE VALAREZO VALAREZO, con ciento setenta acciones No
 

tr
eo

 

o
 ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, pagadas 

u
n
 

r
d
 -en numerario la suma de Cuatrocientos veinticinco mil sucres; 

12 b) Mediante Cesión de Acciones, el señor ANGEL VICENTE 

  

£ PD 13 VALAREZO VALAREZO le cedió a favor de su cónyuge señora 

14 MARIA ESTHER JADAN LUCERO, dos mil ochocientas acciones 

15 > ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares cada 

16 Una que corresponden al capital de la Compañía VALAREZO 

17 C.A. VALCA.- c) Según Escritura Pública de Cambio de 

18 Domicilio y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

SU C.A. “VALCA”, celebrada ante el Notario Segundo 

20 Cantón Machala Doctor José Cabrera Román, ell 

  
 



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

1 veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y ocho e 

2 ¡inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el dieciocho 

3 de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho; la 

4 COMPAÑÍA VALAREZO C.A. “VALCA”, cambió su domicilio de la | 

   PERECTIVA, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón - 

9 Machala, el veintiséis de Marzo del año dos mil diez e inscrita 

10 en el Registro Mercantil de esta ciudad con el No. 1.161, el 

1 once de Octubre del mismo año; el suscrito Notario concedió 

12 la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la 

13 señora MARIA ESTHER JADAN LUCERO, a favor de los señores o 

14 ANGEL VICENTE VALAREZO VALAREZO, ANGEL VICENTE 

15 VALAREZO JADAN, JUAN MANUEL VALAREZO JADAN y JULIO 5 

16 CESAR VALAREZO JADAN como cónyuge sobreviviente e hijos: 

17 respectivamente, en especial de las acciones que se van a | 

is partir por este documento público. --=-=-========mcmcacacnnncninonom.. z 

19 TERCERA: PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL.- : 
a, 

20 De conformidad con lo que establece el Artículo 656 del 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Machala - El Oro tres 

Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el 

- Artículo 1341 del Código Civil, y por haber adquirido todos 

los derechos hereditarios, el señor ANGEL VICENTE VALAREZO 

VALAREZO, INGENIERO JUAN MANUEL VALAREZO JADAN, 

--DOCTOR JULIO CESAR VALAREZO JADAN E INGENIERO ANGEL 

VICENTE VALAREZO JADAN, como cónyuge sobreviviente e 

hijos y consecuentemente herederos respectivamente de la 

señora MARIA ESTHER JADAN LUCERO, mediante partición 

extrajudicial, solicitan que se les adjudique las acciones 

“antes señaladas, en consecuencia, y de conformidad a los 

Artículos anteriormente mencionados, se procede adjudicar 

mediante partición extrajudicial de bienes, las acciones 

descritas en la cláusula anterior de este documento público, 

las mismas que se hacen de la siguiente manera: 1) Al señor 

ANGEL VICENTE VALAREZO VALAREZO, le corresponde como 

cónyuge sobreviviente el 50% o sea 1.400 acciones de $.0.04 

cada una.- 2) Al INGENIERO JUAN MANUEL VALAREZO JADAN, 

se le adjudica 467 acciones de $.0.04 cada una, que dan un 

valor de $.18.68; 3) Al DOCTOR JULIO CESAR VALAREZO 

20 - JADAN, se le adjudica 467 acciones de $.0.04 cada una, que 

 



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

dan un valor de $.18.68; y, 3) Al INGENIERO ANGEL VICENTE 

VALAREZO JADAN, se le adjudica 466 acciones de $.0.04 cada 

una, que dan el valor de $.18.64, -=oo==omocmcccccmnacanananacnammno o 

CUARTA: CUANTIA: La Cuantía de la presente escritura 

pública de Partición Extrajudicial es de CIENTO DOCE 00/100 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

=3 
20 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala, pudiendo” 

hacerlo personalmente, o por interpuesta persona. -------==-=-- 

Usted señor Notario, sirvase incluir las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de esta escritura 

Pública.- firma) ilegible.- Abogado Manuel Fernández . 

Torres.- Matrícula número diez mil novecientos uno.- 

Colegio de Abogados del Guayas. --=============mmmmmmmm======- o 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con. 

la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

con todo el valor legal. Y, leída que fue integramente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

E o, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

0 Expediente: 71326 . o | | - Usuario: paolav 

A Nombre: VALAREZQ CA. VALCA 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 

  

   

  

  

       
    

   

| 0700395208 — NADAN LUCERO MARIA ESTER (HRDOS) | 
[2 | o7oos25z17 [VALAREZO JADAN JUAN MANUEL [ECUADOR 

5 > [VALAREZO. JADAN JULIO CESAR | [ECUADOR 

  

  

  

  

TOTAL (USD 5): 300. 0000 
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 05/04/2010 16:25:53 

Leda Paola Vera García 
Delegada del Intendente de Compañías - Machala 

  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2010 11:54:37 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Saciedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no.extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución -de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad delas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en 
el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: 
"De la existencia y exactitud de los libros de la compañia", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN Al. TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
¿ ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

VINIL CAMA INAAO NAL Ar  



  
cinco 

  

- Machala, septiembre 13 de 2010 

    

: oz CERTIFICO: 
E ES | 

Ss Ek la extinta señora Maria Esther Jadán Lucero, es propietaria de 2.800 

E a = acciones ordinarias y nominafivas de $ 0.04 cÁu, que representan el valor de 
Séz 5 112.00. A los herederos, por una parte, al cónyuge sobreviviente señor 
¿2 2% Angel Vicente Valarezo Valarezo, le corresponde el 50% o sea 1400 
E pe acciones, y, el otro 50% de estas acciones indivisas, les corresponden a los 

2. tres hijos señores: Ing. Juan Manuel Valarezo Jadán, 467 participaciones de 
e $ 0.04 c/u que dan el valor de $ 18.68; Dr. Julio César Valarezo Jadán, 467 

| participaciones de $ 0.04 cÁu, que dan el valor de $ 18.68, y, al Ing. Angel 
Vicente Valarezo Jadán, 466 participaciones de $ 0.04 cÁx, que dan el valor 

 de$: 186 64, 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad autorizando, a los 

ZU 
      RESENTE FO OSCOPIA 

Lcdé. César Aguilar Mora SUE SUAL A a 0 L. 

Contador de Valarezo C. A. “Valca” MACHALA, É Vo 

RUC: 0700263082001 

Dr Ef Al still Soto mapor 
210 GUINTO- -MACHALA 
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o 

- 17 

VAL O C.A. A 
VALAREZ £1 Gro | , 7) 

| Ñ ss 2 
SEL LORO - UNS 

    

Direc. a, “Madero Vargas y Estero Huayla ( Frente al Complejo Deportivo Villalta ) 
- Talf- nana . 097 110940 .. 09) 190797 - 9RA «€ Din RAalivar . Enuardnr     
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| Arquidiócesis de Guayaquil 

Parroquia de Nuestra Señora del Carmen "La 
Padres Carmelitas 

Apdo, 09-01-5409 - Telfs: 25315108 - 203201691 - 

Guayaquil - Ecuador 

PARTIDA DE MATRIMONIO 

AAA. 

Fax: 23           

  

Guayaquil, Jueves, 33 de Mayo de 2007 

Ar - 

Yo, elinfraserito, certifico en forma legal, a petición de la parte interesada, que en el 

Tomo 5 de partidas matrimoniales de este archivo parroquial, en la página 

.—360_..en el Registro Na. .....£.... 58 halla inscrita una con los siquientes datos: 

es ..p. 
" Se Ed LAREZO VALAREZO: 
An nana El día .......... Domingo, 09 de Enero de 1955...     

Ntra. Sra. Del Cammen en la lolesta de 

  

  

  

  

con el P Norberño WN, a 

JÁDANM LUCERO : ser : : az * 
as ARAN LU a y bendiga el matrinonía que contrajo 

MARÍA ESTER elo VALSREZO VALAREZO ANGEL VICENTE 

conlaSrtla _ J0MáN LUCERO MARIA ESTERO 

Datos del Registro Civil: feligreses de la parroquia dE ecncnncnnnnoncno cancion nenas 

áño 1955 

mn rn fueron lesligos 

Raúl Mendoza. Y Dolores Gómez. Página 3 e a 

Ligar  Milaoro l 

Ferha N or ARIS EY mir HAD Ea 

DOY E, AE DPIA EC 

QUE ANTI 

Machala, 2 

  

- TATICA 

Pu só UGINAL, 

E Eion flrdetgo 200) 
lao R. ¡ee»] 

Froy cógor  Hidalao, 

Parroquia Ntra seg. del Carmen 

"La victoria, 
Padres Carmelitas 
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